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ElBOEpublicóayerlaleydel

trabajo autónomo, una nor-

mativaqueincluyereformas

dirigidas a apoyar el desa-

rrollo de la actividad em-

prendedora.

Entre las novedades se

encuentra lacotizacióna la

Seguridad Social. A partir

de ahora, los recargos por

el ingreso fueradeplazode

las cuotas a la Seguridad

Social de los trabajadores

autónomossereducenaun

10% si el abono se produce

dentro del primer mes

natural siguientealdelven-

cimiento del plazo de

ingreso.

En caso de pluriactivi-

dad, los autónomosque si-

multáneamentecoticenpor

contingencias comunesen

régimen de pluriactividad

se les tendrán en cuenta

“tanto lascotizacionesefec-

tuadas en este régimen es-

pecial” como lasaportacio-

nes empresariales y las co-

rrespondientes al trabaja-

dor.Estos trabajadores ten-

drán derecho al reintegro

del 50% del exceso en que

suscotizacionessuperen la

cuantíaqueseestablezcaa

tal efecto por Ley de Pre-

supuestos del Estado para

cadaaño. Eso sí, tendránel

tope del 50% de las cuotas

ingresadaseneste régimen

especial, en razóndesuco-

tización por las contingen-

cias comunesdecobertura

obligatoria.

La denominada tarifa

plana para los nuevos au-

tónomosamplía lacuotare-

ducidade50euroshasta los

docemeses, en lugarde los

seis actuales.

Además,aquellostraba-

jadores por cuenta propia o

autónomos que, cumplien-

dolosrequisitos,optasenpor

una base de cotización su-

perioralamínimaquelesco-

rresponda, podrán aplicar-

se durante los 12 primeros

meses inmediatamente si-

guientesalafechadeefectos

del alta una reducción del

80% sobre la cuota por con-

tingencias comunes.

También incluyemodi-

ficaciones sobre las de-

duccionesa lasquepueden

acogerse losautónomosen

el ejerciciodesuactividad,

como los gastos de sumi-

nistros –luz, gas, agua o in-

ternet– y manutención

(26,67eurosaldía,unacifra

que aumenta hasta los

48,08 euros cuando estén

en el extranjero.)

Laleyentraenvigorhoy,

a excepción del nuevo régi-

men de recargos por ingre-

sos fuera de plazo y la ex-

tensióndelacuotareducida,

que estarán en vigor a par-

tir del 1 deenero.

Laampliacióndelatarifaplanapara los
autónomosentraráenvigorenenero

Ladesgravación
enelIRPFpor
suministropara
losempleadospor
cuentapropiaque
trabajenencasa
difícilmente
superaráel10%
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